
DECRETO N° 037/2019 

PUERTO YERUA, JULIO 01 DE 2019.-

VISTO: 

La Nec ¡dad de contar con p rsonal de lilnpieza y 

CONSIDERANDO: 

Qu e necesari contar con una per",ona ncargada del aseo mantenimiento de 

la limpieza del dificio Municipal y d la d más edifici que de e ta dependen. 

Que ha_ ta la acrua'idad las funcione ante men ionada las realizaba la ,en ra 

M reno fvlarcela Alejandra. quien e taba e ntratada por la Municipalidad. 

DECRETO 03712018 

POR ELLO EL PRESIDENTE MUNICIPAL EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 

DECRETA 

rpóra _ a partir del día 1 de JuJi de 2019. a la Planta Tran ¡taria 

'Municipal. a la Sra.Marcela Ale.jandra Moreno. DNI N°30.094.969 y en razón de 10 

e 11 iderando vertido pr edentemente. quien pre tará ervici en el diJicio 

luní ipal en la. ftcinas dependiente del mi mo. 

ARTICULO 2°: Di pónes qu la ran "¡toriedad pi ~ mada en el Art. 1 ec¡ui ale a 

r cibir e mo r muneración mensual p r I 

la rado . 

ervici pre ta los días efectivamente 

lo tudio médico r alizado ur~e ue e ta apta para el emple e» una 

nfermedad pr\:: xi tente Hipertensión Arterial Lev curvahlra d I eje coronal I,mnbar 

ha ia el lad izquierd. Di ~ m inución d altura del espacio discal lumbar Jumb acro. 

In ipi nt s i d 

Secretaria de gobierno Hacienda 
unlcrpalrdad de Pu rto Yeruá 



ARTICULO 3°: Disp n e como haber a percibir por la citata, el equivalente a la 

Categoría 10 del E calafón Municipal. 

ARTICULO 4°: Pa e a la áreas que correspondan 1 s efe ro de su toma de razón y 

curnplimi nt . 

ARTIC LO 5°: Gen re ' p r Gobierno ivlunicipal, la confecci 'n d 1 legajo per onal. 

ARTICULO 6°: Pa 'e a la ár a que erre nde para u toma de razón y 

umplími nt .. 

ARTIC LO 7: De F rm . 

en (Ibe o SegoV1a 

no Hadenda Secr tana de go er 
M ni' pahcad de puerto Yeruá 

, 
: , 
J 


